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EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL
TELÉFONO 3013819270 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL UBICADA EN SANTA MARTA EN LA CALLE 24 # 2 -
66, O A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO SITUADAS EN CIÉNAGA EN LA CALLE 8 CRA. 10B - 25,
FUNDACIÓN EN LA CALLE 6 # 8 - 57, PLATO EN LA CRA. 14 # 8 - 96 LOCAL 3 Y EL BANCO EN LA CALLE 4 #
7 - 53 LOCAL 1, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB /www.ccsm.org.co

*************************************************************************************

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANSPORTE ESPECIAL EFFECARS S.A.S

Nit : 901571774-1

Domicilio: Fundación

MATRÍCULA

Matrícula No: 251954

Fecha de matrícula: 18 de febrero de 2022

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 18 de febrero de 2022

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cr 9 a 4 71

Municipio : Fundación

Correo electrónico : transportesanisidrosas@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 6413303

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Cr 9 a 4 71

Municipio : Fundación

Correo electrónico de notificación : transportesanisidrosas@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 6413303

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 09 de noviembre de 2021 de la Accionista Unica de Santa Marta, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de 2022, con el No. 71423 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL SAN ISIDRO S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 2 del 18 de julio de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de Santa Marta, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022, con el No. 74173 del Libro IX, se reforma de razon social

a transporte especial effecars S.A.S
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Por Acta No. 2 del 18 de julio de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de Santa Marta, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022, con el No. 74173 del Libro IX, se decretó Cambio de

domicilio dentro de la jurisdiccion de santa marta a fundación

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un Gerente, que será de libre nombramiento y remoción por parte de la Asamblea General de

Accionistas. El Gerente tendrá la representación legal principal de la sociedad y ejercerá el cargo hasta

cuando sea removido o reemplazado por la Asamblea General de Accionistas. Así mismo, la sociedad tendrá un

Subgerente que será de libre nombramiento y remoción por parte de la Asamblea General de Accionistas. El

Subgerente tendrá la representación legal suplente de la sociedad y ejercerá el cargo hasta cuando sea

removido o reemplazado por la Asamblea General de Accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Gerente tendrá en desarrollo del objeto social, las siguientes funciones y atribuciones: a) Representar a

la sociedad judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda clase de autoridades judiciales

y administrativas, pidiendo nombrar mandatarios para que representen a sociedad cuando fuere el caso. b)

Ejecutar y hacer los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas. c) Realizar y celebrar

los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la sociedad. No obstante, requerirá la previa

autorización de la Asamblea General de Accionistas para: i) Celebrar cualquier acto o contrato cuando la

cuantía del acto o contrato por operación exceda la cantidad de quinientos (500) salarios mínimos legales

mensuales vigentes. ii) Adquirir, enajenar, limitar y gravar bienes inmuebles y / o establecimientos de

comercio, así como gravar activos fijos, cuando la cuantía del acto o contrato por operación exceda la

cantidad de doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes. iii) Celebrar cualquier acuerdo o

contrato con sociedades vinculadas a cualquiera de los accionistas; d) Nombrar y remover libremente a los

empleados de la sociedad cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de Accionistas. e)

Presentar oportunamente a consideración de la Asamblea General de Accionistas el presupuesto de inversiones,

ingresos y gastos que requiera LA SOCIEDAD. f) Presentar a la Asamblea General de Accionistas en tiempo

oportuno, los Estados Financieros de propósito general individuales y consolidados cuando sea del caso, con

sus notas, cortados al n del respectivo ejercicio junto con los documentos que señale la Ley y el informe de

gestión. g) Al igual que los demás administradores, deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión al final

de cada ejercicio dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo y cuando se las exija

el órgano que sea competente para ello. Para tal efecto, se presentarán los Estados Financieros que fueren

pertinentes, junto con un informe de gestión. h) Cumplir los demás deberes que le señalen los reglamentos de

la sociedad y los que le corresponden por el cargo que ejerce y particularmente velar por que a través de la

sociedad o en la prestación de los servicios que constituyen su objeto social principal no fluyan o pasen

dineros de origen ilícito. i) Delegar determinadas funciones propias de su cargo dentro de los límites

señalado en los estatutos. j) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad. k) Velar

porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de la

Asamblea General de Accionistas las irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este particular. l)

Convocar a la Asamblea General de Accionistas cuando así se lo solicite un (1) miembro de la Asamblea General

de Accionistas. m) Las demás que le asignen la Ley, estos Estatutos o la Asamblea General de Accionistas.

Parágrafo Único. - El Representante Legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en

todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con

los estatutos, se hubieren reservado los Accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad

quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el Representante Legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 2 del 18 de julio de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022 con el No. 74174 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE RICARDO DANIEL MOLINA DE AGUAS C.C. No. 19.592.260

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por Formulario del 22 de noviembre de 2021 de la Controlante , inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de

febrero de 2022, con el No. 71424 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una

situación de control : Configuracion de la situacion de control entre la empresa de transporte especial san

isidro s.A.S (subordinada) y carlos ortiz acevedo (controlante).

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : CARLOS ANDRES ORTIZ ACEVEDO

MATRIZ EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 1098628832

Municipio: 47001 - Santa Marta

País: Colombia

Descripción de la actividad: TRANSPORTE DE PASAJEROS.

Fecha de configuración de la situación: 22/11/2021

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: más del cincuenta por ciento

(50%) del capital pertenece a la matriz, directamente o por intermedio o el concurso de las subordinadas, o

de las subordinadas de estas.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TRANSPORTE ESPECIAL EFFECARS S.A.S
Municipio: Fundacion

País: Colombia

.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar el servicio público de

transporte automotor en la modalidad de carga.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: H4922

Otras actividades Código CIIU: H4923 N7912

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.
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INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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